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Objetivo. Reconocer los principios que rigen en los sistemas procesales
acusatorio e inquisitorial, la forma de operar en cada uno de ellos en todas las
etapas de un procedimiento penal.

Resumen de Contenidos. La teoría del derecho procesal; el origen y los sistemas
procesales, acusatorio y mixto; el concepto del debido proceso, sus principios y su
dinámica en los sistemas procesales; los derechos fundamentales en el
procedimiento penal; las garantías procesales; sujetos procesales; las etapas del
procedimiento penal; medidas cautelares; medios de impugnación; el juicio;
medios de impugnación e incidencias.

Método. Se propone calendarizar lecturas previas para los alumnos, quienes
complementaran con la exposición de algunos temas monitoreados por el docente,
quien verificará el proceso de aprendizaje a través de los ejercicios con
expedientes y la formulación de ensayos sobre los diferentes contenidos para
reforzar el conocimiento.

Evaluación del Aprendizaje. Fundamentalmente se verificará que el alumno al
final de cada unidad logre la comprensión de los contenidos a través de evidencias
y registros de los ensayos y participaciones activas en el proceso de aprendizaje.
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